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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Rehabilitación 
"Luis Guillermo lbarra lbarra", se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo 
lbarra lbarra", en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INR NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA 
ES OBSOLETO Y HACE AL INR UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO 
QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA 
EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO 'LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY'. Y PARA EL 
CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" 
(sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por la particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019; la cual , corresponde a la información sobre el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1221/2019 a la 
denuncia presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2276/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, 
toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 

V. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace real izó una · verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XL V del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 advirtiendo que 
el sujeto obligado contaba con tres registros de información tal como se advierte a 
continuación1: 

" e ' 
~~ INFORMACIÓN PÚBUCA v 
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1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio número INRLGII-DA-UT-371-2019, 
de misma fecha a la de su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra 
lbarra" y dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[. . .] 

En atención a la denuncia D/T/122112019 de fecha 27 de noviembre del año en curso, 
recibida el 2 de diciembre del año 2019, mediante el sistema informático 
'Herramientas de Comunicación' a la Unidad de Transparencia de/Instituto Nacional 
de Rehabilitación "Luis Guillermo /barra /barra ", en el que solicita un informe justificado 
respecto a la omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en la Fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del ejercicio 2019, 
presento Usted el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO: 

1. CAD/DO y GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 

a.- Respecto al Catálogo de disposición documental (CAD/DO) del Instituto 
Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo /barra /barra " INR LG/1, fue validado el 17 
de septiembre de 2018 con Dictamen DV/056118 por el Archivo General de la Nación, 
el cual está publicado en la plataforma del Sistema de Postales de Obligaciones de 
Transparencia (S/POT), ejercicio 2018. (Anexo 1) 
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b.- Con Oficio JNRLG/1/DAISP!CA/00112019, el día 27 de febrero del año 2019 
(anexo 2), la Coordinación de Archivos, envió al Archivo General de la Nación, la 
comunicación oficial notificando que el Catalogo de disposición documental (CAD/DO) 
no ha sufrido modificación alguna y sigue vigente, lo anterior en cumplimiento a los 
Lineamientos Generales para Organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal publicado en DOF 0310712015, lineamiento; Décimo séptimo que 
señala: 'Las dependencias y entidades enviarán al Archivo General de la Nación, ª 
más tardar el último día del mes de febrero de cada año, el documento pertinente de 
entre los siguientes: JI/ Comunicación oficial notificando que el catálogo de disposición 
documental no ha sufrido modificación alguna y sigue vigente en todos sus términos. 

Para efectos de notificar modificaciones del CAD/DO, éste Instituto debe enviar al 
Archivo General de la Nación en la fecha señalada en cumplimiento al lineamiento 
antes mencionado, por Jo que no se puede contravenir el mandato de dicha normativa. 

c.- Con Oficio DSN/048312019, de fecha 13 de junio de 2019, (anexo 3) el Archivo 
General de la Nación envió respuesta al INR LG/1 informando que tomó conocimiento 
de la notificación realizada, quedando registrado en su base de datos, conforme a Jo 
establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de Archivos y al lineamiento Décimo 
Séptimo de la normatividad antes señalada. 

d.- Con oficio Circular DG/33512019 emitido por el Archivo General de la Nación de 
fecha 12 de noviembre del año en curso (anexo 4 en 2 fojas)), Coordinadores de Jos 
Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el 
que informa que ' ... para lograr una correcta gestión del trámite de validación de Jos 
catálogos referidos, se informa que el periodo para presentar dicho instrumento será 
del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido de que habrá cambios 
en las disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y tomando 
en cuenta que Jos sujetos obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de 
conformidad con las nuevas disposiciones en la materia .. '(sic) . 

e.- En cuanto a la Guía de Archivo Documental (Guía Simple de Archivos), ejercicio 
2019, estará disponible en la plataforma del SIPOT, en el primer trimestre del año 
2020 ya que su publicación se hace anualmente conforme a los Criterios Generales 
Técnicos para la publicación, homologación ... (sic) (anexo 5) Para integrarla, se solicita 
a las unidades administrativas en el mes de enero de cada año la información. 

Por Jo anterior el Catálogo de disposición documental y la Guía Simple de Archivos de 
este Instituto no son obsoletos, ni se ha omitido la publicación actualizada de las 
obligaciones contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, se encuentran vigentes y están 
publicados en el S/POT en el periodo que corresponde, en cumplimiento a Jos 
Criterios Generales Técnicos para la publicación, homologación ... (sic) el cual 
establece que la actualización de dichos documentos sean reportados anualmente, 
para efectos del Ejercicio 2019 corresponde al periodo 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019, el cual se publicará en el año 2020. Por tal motivo no existe incumplimiento, 
omisión ni falta de transparencia. 

4 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra lbarra" 

Expediente: DIT 1221/2019 

2.- En relación al Sistema Institucional de Archivos (SIA), el INRLG/1 está integrado 
por; La Coordinación de archivos.- Se tiene responsable con el nombramiento 
signado por el Titular de este Instituto (anexo 6) 

La Unidad de Correspondencia.- Cada una de las Direcciones de éste Instituto, 
están facultadas para recibir la correspondencia externa. 
El Archivo de Trámite.- Está conformado con los responsables, personas 
identificadas en la Guía simple de Archivos publicada en el SIPOT. 

Los documentos relativos a la información de los registros, procesos, procedimientos, 
criterios, estructura, herramientas y funciones que desarrolla el Instituto, se encuentra 
publicado en http://iso9001.inr.gob.mx y http://www. inr.gob.mx/ 

Por lo antes expuesto no existe ningún incumplimiento a las obligaciones contenidas 
en la disposición aludida. 

Agradezco su atención y hago propia la atención para enviarle un cordial saludo. 

[. . .]"(sic) 

A dicha manifestación el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

• Anexo 1. Impresión de pantalla del CATALOGO Y GUÍA SIMPLE DE 
ARCHIVOS 

• Anexo 2. Copia del acuse de recibo del Oficio INRLGII/DA/SP/CA/001/2019 
de 27 de febrero de 2019, a través del cual el Coordinador de Archivos del 
Sujeto Obligado informa al encargado de la Dirección del Sistema Nacional 
de Archivos del Archivo General de la Nación, que el Catalogo de disposición 
documental no ha sufrido modificación alguna y sigue vigente en todos sus 
términos 

• Anexo 3. Copia del acuse de recibo del Oficio DSN/0483/2019 de 13 de junio 
de 2019, a través del cual la Encargada de la Dirección del Sistema Nacional 
de Archivos del Archivo General de la Nación envió respuesta al INR LGII 
informando que tomó conocimiento de la notificación realizada, quedando 
registrado en su base de datos, conforme a lo establecido en el artículo 19 
de la Ley Federal de Archivos y al lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos 
del Poder Ejecutivo Federal. 

• Anexo 4. Copia del Oficio Circular DG/335/2019 de 12 de noviembre de 
2019, a través del cual el Director General del Archivo General de la Nación, 
informa a los Coordinadores de los Archivos de las Dependencias y 
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Entidades de la Administración Pública Federal, que "... para lograr una 
correcta gestión del trámite de validación de /os catálogos referidos, se 
informa que el período para presentar dicho instrumento será del 31 de 
marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido de que habrá cambios 
en /as disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y 
tomando en cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus 
instrumentos de conformidad con /as nuevas disposiciones en la materia." 

• Anexo 5. Copia del Oficio CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08, 
a través del cual se da a conocer el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA 
LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL T ÍTULO 
QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE 
DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES 
DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; 
ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y FORMATOS CONTENIDOS EN LOS 
ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO DE 
LA VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS 
GARANTES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; 
ASIMISMO SE MODIFICAN LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN A LA 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA. 

• Anexo 6. Copia del Oficio INRLGII/DG/030/2019 de 27 de febrero de 2019, a 
través del cual el Director General del Sujeto Obligado informa al Director 
General del Archivo General de la Nación que la responsable del 
Coordinación de Archivos del Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis 
Guillermo lbarra lbarra", es la Lic. Blanca Leticia Bernal Acosta, Jefe de 
Departamento en dicha dependencia. 

IX. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con dos registros de información: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
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Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra lbarra" a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la 
Ley General, la cual corresponde al catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos. Cabe señalar que la inconformidad de la particular radica en 
que no se encuentra actualizada la información para el ejercicio 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que el Catálogo de disposición documental (CADIDO) del Instituto 
Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra lbarra", fue validado el 17 
de septiembre de 2018 con Dictamen DV/056/18 por el Archivo General de 
la Nación, el cual está publicado en la plataforma del SIPOT, ejercicio 2018. 

• Que con Oficio INRLGII/DNSP/CN001/2019, de 27 de febrero del año 2019 
la Coordinación de Archivos del Sujeto Obligado, informó al Archivo 
General de la Nación, que el CADIDO no ha sufrido modificación alguna y 
sigue vigente, ello en cumplimiento a los Lineamientos Generales para 
Organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal 
publicado en DOF 03/07/2015. 

• Que para efecto de realizar modificaciones del CADIDO, dicho sujeto 
obligado, de ser él caso, debe enviar dichas modificaciones al Archivo 
General de la Nación únicamente en la fecha señalada en cumplimiento al 
lineamiento antes mencionado, siendo evidente que no se puede 
contravenir el mandato de dicha normativa. 

• Que con Oficio DSN/0483/2019, de 13 de junio de 2019, el Archivo General 
de la Nación envió respuesta a este Sujeto Obligado, relativa a que el 
CADIDO no sufrió ningún cambio, informando que tomó conocimiento de la 
notificación realizada , quedando registrado en su base de datos. ~ 

• Que mediante el oficio Circular DG/335/2019 emitido por el Archivo General f "~ 
de la Nación, el 12 de noviembre del año en curso, se hizo del conocimiento 
de los Coordinadores de los Archivos de las Dependencias y Entidades de() 
la Administración Pública Federal, entre otras cosas, que " ... para lograr 
una correcta gestión del trámite de validación de Jos catálogos referidos, se 
informa que el periodo para presentar dicho instrumento será del 31 de 
marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido de que habrá cambios 
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en las disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y 
tomando en cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus 
instrumentos de conformidad con las nuevas disposiciones en la materia ... " 

• Que respecto a la Guía de Archivo Documental (Guía Simple de Archivos) , 
ejercicio 2019, estará disponible en la plataforma del SIPOT, en el primer 
trimestre del año 2020 ya que su publicación se hace anualmente conforme 
a los Criterios Generales Técnicos para la publicación, homologación. 

• Que el Catálogo de disposición documental y la Guía Simple de Archivos de 
este Instituto no son obsoletos, ni se ha omitido la publicación actualizada 
de las obligaciones contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, siendo que 
los mismos se encuentran vigentes y están publicados en el SIPOT en el 
periodo que corresponde, en cumplimiento a los Criterios Generales 
Técnicos para la publicación , homologación, los cuales establecen que la 
actualización de dichos documentos serán reportados anualmente para 
efectos del ejercicio 2019 corresponde al periodo O 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, el cual , se publicará en el año 2020. Por tal motivo no 
existe incumplimiento, omisión ni falta de transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado ~ 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales \ 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de ~ 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
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TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
debe cargarse de la siguiente manera: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organ izar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

D 
D 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
formato 
día/mes/año) 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
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Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo 
de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

En este sentido, de acuerdo al análisis realizado al detalle del incumplimiento, se 
advierte que la inconformidad del particular recae en que no se encuentra 
publicada la información correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, por lo 
que será este el periodo que se analizará en la presente resolución. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existen tres registros, dos para el catálogo de disposición documental 
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(es decir, el catálogo de disposición documental se encuentra por duplicado) y uno 
para la guía simple de archivos, tal como se muestra a continuación: 
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De las imágenes mostradas, es posible observar que, el sujeto obligado publica la 
información correspondiente a la fracción que nos ocupa, en este sentido, debido 
a que los Lineamientos Técnicos Generales no señalan una fecha específica para 
la carga de la información, se entiende que puede realizarse en cualquier mes; por 
lo que, al reportar la información de dos mil dieciocho y considerando la anualidad 
de carga, el sujeto obligado cumple con la publicación de la información requerida 
citada. 

Ahora bien, siguiendo los hipervínculos publicados, se tiene que es posible 
acceder a la información correspondiente tanto del catálogo de disposición 
documental como a la guía simple de archivos, ambos del ejercicio 2018. 

En este sentido, se advierte que el Instituto cumple con la obligación de 
transparencia, respecto de la información que fue denunciada como incumplida, 
en virtud de que la información correspondiente al catálogo de disposición 
documental y guía simple de archivos vigentes se encuentra cargada en términos 
de los Lineamientos Técnicos Generales, siendo éstos los correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciocho; por lo cual , la denuncia, resulta improcedente. 

Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información anual sobre el catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, correspondiente al 2018, que es la información vigente al 
momento de la interposición de la denuncia, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada. 

Finalmente, no se omite señalar que el Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis 
Guillermo lbarra lbarra" conserva publicada por duplicado la información 
correspondiente al catálogo de disposición documental relativo al ejercicio 2018, 
por lo que se le insta a realizar el borrado de la información referente a uno de los 
formatos del catálogo de disposición documental correspondiente a la fracción 
XLV del artículo 70 de la Ley General relativa al Catálogo de Disposición 
Documental para el ejercicio de 2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de 
Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra lbarra" , por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante 
Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. Q ~ 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

tario Técnico del 
Pleno 

fJ 
Patrici Kurczyn 

• 
Villalo os 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1221/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dia quince de enero de dos mil veinte. 
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